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SESIONES ORDINARIAS
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ORDEN DEL DÍA Nº 1083

COMISIÓN DE INDUSTRIA

SUMARIO: Feria Provincial de la Madera, a reali-
zarse ente los días 14 y 16 de noviembre de 2014, 
en la localidad de Machagai, provincia del Chaco. 
Declaración de interés de esta Honorable Cámara. 
Mongeló. (7.833-D.-2014.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Industria ha considerado el proyecto 

de declaración del señor diputado Mongeló por el que 
se declara de interés de la Honorable Cámara la Feria 
Provincial de la Madera, a realizarse del 14 al 16 de 
noviembre de 2014 en la localidad de Machagai, pro-
vincia del Chaco; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación como proyecto de 
resolución.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
realización de la Feria Provincial de la Madera a lle-
varse a cabo en la localidad de Machagai, provincia 
del Chaco, los días 14, 15 y 16 de noviembre del 
corriente año.

Sala de la comisión, 22 de octubre de 2014.

Mario D. Barletta. – Carlos E. Gdansky. 
– Nora E. Bedano. – Oscar A. Romero. 
– María L. Alonso. – Miguel Á. Bazze. 
– Isaac B. Bromberg. – Eric Calcagno y 
Maillmann. – Alfredo C. Dato. – José I. 
de Mendiguren. – Gustavo R. Fernández 
Mendía.  – Daniel  O. Giacomino. 
– Mauricio R. Gómez Bull. – Gastón 
Harispe. – Ana M. Ianni. – Juan C. I. 

Junio. – Oscar Anselmo Martínez. – 
Liliana A. Mazure. – Héctor E. Olivares. 
– Martín A. Pérez. – Adela R. Segarra. – 
Jorge A. Valinotto.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Industria al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Mongeló, cree in-
necesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa.

Mario D. Barletta.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
De significativa importancia económica para la 

región es la realización, durante esta fiesta, de la Feria 
de la Madera donde se expondrán los mejores muebles 
de algarrobo del país, una gran variedad de mobiliario 
alternativo, artículos rurales y todo tipo de insumos 
para carpintería y la industria maderera. La artesanía 
en este noble material tendrá un lugar especial en el 
predio, donde los artesanos podrán exhibir y ofrecer 
sus obras. Tal cantidad de expositores darán un marco 
realmente interesante, además de contribuir a la econo-
mía regional, ya que la exposición se convertirá en una 
forma de acercar clientes a cada una de las empresas y 
también a los artesanos.

De este breve comentario sobre lo que será la próxi-
ma Feria Provincial de la Madera en Machagai, pode-
mos deducir la importancia económica de la misma, ya 
que a través de la fabricación y comercialización del 
mueble de algarrobo y demás derivados, se origina una 
amplia cadena de trabajo tanto local como regional, 
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sincrasia nacional, donde además, sumamos valor agre-
gado a la materia prima, son actos de reconocimiento 
a nuestros pueblos del interior y un acercamiento del 
Parlamento nacional a nuestro interior tan variado y 
extenso. Por lo expuesto señor presidente solicito el 
acompañamiento y aprobación del presente proyecto.

José R. Mongeló. 

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Declarar de interés de ésta Honorable Cámara la 
realización de la “Feria Provincial de la Madera” a 
llevarse a cabo en la localidad de Machagai, provin-
cia del Chaco los días 14, 15 y 16 de noviembre del 
corriente año.

José R. Mongeló.

destacándose asimismo el aspecto cultural y turístico 
del evento.

La feria mostrará las últimas innovaciones y adelan-
tos tecnológicos con las que contarán los expositores 
más destacados de la provincia.

– Exposición de muebles.
– Artesanías.
– Máquinas e insumos para la industria.
– Charlas, conferencias, demostraciones técnicas. 

Ronda de negocios.
– Espectáculos artísticos.

Sin lugar a dudas ferias, festivales y exposiciones de 
éstas características son las que dinamizan las econo-
mías regionales, poniendo en contacto directo al pro-
ductor con el cliente, a productores con comerciantes, 
y a todos entre sí, con el apoyo institucional público 
necesario; por esto vengo a presentar el presente pro-
yecto, con la convicción de que la simple presentación 
y tratamiento de un proyecto de estas características, 
nombrando de interés legislativo a festividades bien 
propias, autóctonas y representativas de nuestra idio-


